
Sólo se permitirá un 
perro por viajero. El viajero se responsabilizará de la 

integridad del animal y vigilará que 
no ocasione daños o molestias a las 
personas  o desperfectos a 
las instalaciones.

Deberán estar provistos de bozal, y su 
portador habrá de llevarlos sujetos con 
una correa extensible o no, de una 
longitud que no supere los 50 centímetros.

Los trayectos en tren se realizarán en el 
último coche de cada tren y los perros no 
podrán, en ningún caso, ocupar asientos.

Podrá utilizar los ascensores siempre 
que no obstaculice sus puertas, que 
su grado de ocupación lo permita y 
que no se ocasionen molestias a otras 
personas. En ningún caso se podrán 
utilizar escaleras mecánicas o 
pasillos rodantes.

Se podrá limitar el acceso de 
perros por aglomeraciones o
por seguridad de los viajeros 
y de los propios animales.

Los perros deberán estar 
correctamente identificados 
mediante chip en la forma 
que resulte exigida por la 
normativa vigente en materia 
de identificación de animales 
domésticos.

El horario de acceso con perros será de 
lunes a viernes durante todo el horario 
de servicio excepto de 7:30 a 9:30 
horas, de 14:00 a 16:00 horas y de 
18:00 a 20:00 horas. Durante los 
meses de julio y agosto, todos los fines 
de semana del año y en festivos, el 
acceso se podrá realizar libremente 
sin limitación alguna en el horario.

PORQUE SABEMOS QUE SOIS INSEPARABLES...

Ya puedes acceder 
con tu perro a 
Metro de Madrid
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